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TemasTemas

Procedimiento administrativoProcedimiento administrativo
ConceptoConcepto
Principios GeneralesPrincipios Generales

CarCaráácter contradictoriocter contradictorio
EconomEconomíía procesala procesal
In dubio  pro In dubio  pro actioneactione
Oficialidad Oficialidad 
Exigencia de legitimaciExigencia de legitimacióónn
ImparcialidadImparcialidad
TransparenciaTransparencia

Fases del ProcedimientoFases del Procedimiento
Iniciación
Ordenación
Instrucción
Finalización
Ejecución

Procedimiento administrativoProcedimiento administrativo
ConceptoConcepto

““Es el cauce formal de la serie de actos en que se Es el cauce formal de la serie de actos en que se 
concreta la actuaciconcreta la actuacióón administrativa paran administrativa para

la realizacila realizacióón de un finn de un fin””

Es el cauce formal de los actos de la AdministraciEs el cauce formal de los actos de la Administracióónn
Para la realizaciPara la realizacióón de un finn de un fin
La forma concreta de actuaciLa forma concreta de actuacióón administrativan administrativa

Es una garantEs una garantíía para los ciudadanos a para los ciudadanos 
La actuaciLa actuacióón de la Administracin de la Administracióón debe ser conforme al n debe ser conforme al 
ordenamiento jurordenamiento juríídico dico 
El procedimiento es conocido previamenteEl procedimiento es conocido previamente
Puede ser fiscalizada por los ciudadanosPuede ser fiscalizada por los ciudadanos
Puede demandarse ante los tribunalesPuede demandarse ante los tribunales
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RegulaciRegulacióón jurn juríídicadica

Ley 30/1992, de RLey 30/1992, de Réégimen Jurgimen Juríídico de las dico de las 
Administraciones PAdministraciones Púúblicas y del blicas y del 

Procedimiento Administrativo ComProcedimiento Administrativo Comúúnn

Referencias constitucionalesReferencias constitucionales
ConstituciConstitucióón >Art. 103n >Art. 103

LRJPAC > Art. 3LRJPAC > Art. 3

““ Las Administraciones PLas Administraciones Púúblicas sirven con blicas sirven con 
objetividad los intereses generales y actobjetividad los intereses generales y actúúan an 
de acuerdo con los principios de eficacia, de acuerdo con los principios de eficacia, 

jerarqujerarquíía, desconcentracia, desconcentracióón, n, 
descentralizacidescentralizacióón y coordinacin y coordinacióón, con n, con 

sometimiento pleno a la Constitucisometimiento pleno a la Constitucióón, a la n, a la 
Ley y al DerechoLey y al Derecho””
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ActuaciActuacióón de las Administraciones Pn de las Administraciones Púúblicasblicas
Principios generalesPrincipios generales

Las AAPP actLas AAPP actúúan bajo la direccian bajo la direccióónn
Del Gobierno de la NaciDel Gobierno de la Nacióónn
Del Gobierno de las CCAADel Gobierno de las CCAA
Del de las EELLDel de las EELL

Desarrollan su actuaciDesarrollan su actuacióón para alcanzar los objetivos que n para alcanzar los objetivos que 
establezcan las leyes y el resto del Ordenamiento Jurestablezcan las leyes y el resto del Ordenamiento Juríídicodico
Principios de actuaciPrincipios de actuacióónn
En su actuaciEn su actuacióón deben respetarsen deben respetarse

Los principios de buena fe y confianza legLos principios de buena fe y confianza legíítimatima
Los criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanosLos criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos

En sus relaciones con los ciudadanosEn sus relaciones con los ciudadanos
Los principios de transparencia y participaciLos principios de transparencia y participacióónn

En sus relaciones ente siEn sus relaciones ente si
Por el principio de cooperaciPor el principio de cooperacióón y colaboracin y colaboracióónn

Principios generalesPrincipios generales
ConstituciConstitucióón >Art. 103n >Art. 103

LRJPAC > Art. 3 y otrosLRJPAC > Art. 3 y otros

Las Administraciones PLas Administraciones Púúblicasblicas
Sirven con Sirven con objetividadobjetividad los los intereses generalesintereses generales
ActActúúan de acuerdo con los principios dean de acuerdo con los principios de

EficaciaEficacia
JerarquJerarquííaa
DesconcentraciDesconcentracióónn
DescentralizaciDescentralizacióónn
CoordinaciCoordinacióónn
Buena fe y confianza legBuena fe y confianza legíítimatima
Transparencia y participaciTransparencia y participacióónn
CooperaciCooperacióón y colaboracin y colaboracióónn
Sometimiento a la ConstituciSometimiento a la Constitucióón, a la Ley y al Derechon, a la Ley y al Derecho
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Producción y contenido
Artículo 53 LRJPAC

Los actos administrativos que dicten las AAPP 
Se producirán por el órgano competente
Ajustándose al procedimiento administrativo

La Ley regulará el procedimiento
A través del cual deben producirse los actos 
administrativos
> Formalidad = Fondo y Forma
Garantizando la audiencia de los interesados 
> Participación

CaracterCaracteríísticas principalessticas principales

1.1. Unidad Unidad 
2.2. Eficacia y EficienciaEficacia y Eficiencia
3.3. ParticipaciParticipacióón ciudadanan ciudadana
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GarantGarantíía con respecto a la Administracia con respecto a la Administracióónn
ConstituciConstitucióón Artn Artíículo 103.1culo 103.1

Que los Principios de actuaciQue los Principios de actuacióón de las AAPP seguirn de las AAPP seguiráán:n:
EficaciaEficacia
JerarquJerarquííaa
DescentralizaciDescentralizacióónn
DesconcentraciDesconcentracióón n 
CoordinaciCoordinacióón n 

Y sometimiento pleno a la ley y al DerechoY sometimiento pleno a la ley y al Derecho

Con criteriosCon criterios de > eficiencia y serviciode > eficiencia y servicio
ArtArtíículo 3 de la LRJculo 3 de la LRJ--PAC PAC 

Garantía con respecto a los Administrados

Los actos que prescindan del procedimiento 
> Son nulos de pleno derecho

Los actos con defecto de forma, determinan 
> la anulabilidad

Si da lugar a indefensión
Si carecen de los requisitos formales 
indispensables
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Principios Generales del ProcedimientoPrincipios Generales del Procedimiento

CarCaráácter contradictoriocter contradictorio
EconomEconomíía procesala procesal
In dubio  pro In dubio  pro actioneactione
Oficialidad Oficialidad 
Exigencia de legitimaciExigencia de legitimacióónn
ImparcialidadImparcialidad
Transparencia Transparencia 

CarCaráácter contradictoriocter contradictorio
Las distintas partes en un procedimiento han de tener la Las distintas partes en un procedimiento han de tener la 
posibilidad de hacer valer sus derechos e intereses en posibilidad de hacer valer sus derechos e intereses en 
condiciones de igualdadcondiciones de igualdad
Se trata de una derivaciSe trata de una derivacióón del derecho a la defensa n del derecho a la defensa 
consagrado en la Constituciconsagrado en la Constitucióón <Art. 24.1> para los n <Art. 24.1> para los 
procesos judicialesprocesos judiciales
¿¿CCóómo se manifiesta el principio de contradiccimo se manifiesta el principio de contradiccióón?n?

Por el Derecho de los interesados a la llamada al Por el Derecho de los interesados a la llamada al 
procedimientoprocedimiento
Por el Derecho a presentar alegaciones en cualquier Por el Derecho a presentar alegaciones en cualquier 
momentomomento
Por el Derecho a proponer pruebas y presenciar la Por el Derecho a proponer pruebas y presenciar la 
prprááctica de las mismasctica de las mismas
Por el Principio de congruenciaPor el Principio de congruencia

En el procedimiento administrativo la AdministraciEn el procedimiento administrativo la Administracióón debe n debe 
garantizar el intergarantizar el interéés ps púúblico que estblico que estéé en juego en cada en juego en cada 
procedimientoprocedimiento
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EconomEconomíía procesala procesal
Art. 73 y 75 LRJPACArt. 73 y 75 LRJPAC

Bajo el principio de celeridad se obliga a Bajo el principio de celeridad se obliga a 
acordar en una sacordar en una sóólo acto todos los trlo acto todos los tráámites mites 
que que -- por su naturaleza por su naturaleza --, admitan una , admitan una 
impulsiimpulsióón simultn simultááneanea

Salvo que sea obligado su cumplimiento Salvo que sea obligado su cumplimiento 
sucesivosucesivo
Que admita la acumulaciQue admita la acumulacióón de varios n de varios 
expedientes en uno sexpedientes en uno sóólo cuando entre ellos lo cuando entre ellos 
guarden una conexiguarden una conexióón n ííntima.ntima.

In dubio  pro In dubio  pro actioneactione
““ante la duda la acciante la duda la accióónn””

En favor de la mayor garantEn favor de la mayor garantíía, con la a, con la 
interpretaciinterpretacióón mn máás favorable al ejercicio del s favorable al ejercicio del 
derecho a la acciderecho a la accióónn

Asegurar una decisiAsegurar una decisióón sobre el fondo de la n sobre el fondo de la 
cuesticuestióón objeto del procedimienton objeto del procedimiento
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OficialidadOficialidad
Art. 74 y 78 LRJPACArt. 74 y 78 LRJPAC

En el procedimiento administrativoEn el procedimiento administrativo
Con independencia de quiCon independencia de quiéén lo inicien lo inicie

De oficio por la AdministraciDe oficio por la Administracióón o a instancias de parten o a instancias de parte
Se impulsarSe impulsaráá y tramitary tramitaráá siempre de oficio por la siempre de oficio por la 
AdministraciAdministracióónn

Principio derivado de los principios de legalidad y eficacia Principio derivado de los principios de legalidad y eficacia 
de la actuacide la actuacióón administrativan administrativa

La AdministraciLa Administracióón tiene la potestad de instruirlo, en n tiene la potestad de instruirlo, en 
defensa de los intereses generalesdefensa de los intereses generales

Derecho y DeberDerecho y Deber

En los procesos civiles el juez se limita a ordenar En los procesos civiles el juez se limita a ordenar 
las actuaciones solicitadas por las parteslas actuaciones solicitadas por las partes

Exigencia de legitimaciExigencia de legitimacióónn
La legitimaciLa legitimacióón implican implica

Tener una relaciTener una relacióón con el objeto del procedimienton con el objeto del procedimiento
Para poder intervenir hay que tener un interPara poder intervenir hay que tener un interééss
> Se debe tener la consideraci> Se debe tener la consideracióón de interesadon de interesado

Para poder actuar se tiene que tener capacidad suficiente de obrPara poder actuar se tiene que tener capacidad suficiente de obrarar

La capacidad de la AdministraciLa capacidad de la Administracióónn
Viene establecida por la competencia del Viene establecida por la competencia del óórgano para actuar rgano para actuar 

La capacidad viene determinada por dos cuestiones: La capacidad viene determinada por dos cuestiones: 
la capacidad de obrarla capacidad de obrar
la legitimacila legitimacióón para intervenirn para intervenir

Art. 30 LRJPAC > Tienen capacidad de obrar ante lasArt. 30 LRJPAC > Tienen capacidad de obrar ante las
Administraciones pAdministraciones púúblicasblicas

Las personas que la ostenten con arreglo a las normas civilesLas personas que la ostenten con arreglo a las normas civiles
Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sLos menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus us 
derechos e intereses ...derechos e intereses ...
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ImparcialidadImparcialidad
Art. 103 CEArt. 103 CE

La ConstituciLa Constitucióón establece un mandato de n establece un mandato de 
objetividad en la actuaciobjetividad en la actuacióón de la Administracin de la Administracióón n 
PPúública en la gestiblica en la gestióón de los intereses generalesn de los intereses generales
Exigiendo a sus funcionarios que sean imparciales Exigiendo a sus funcionarios que sean imparciales 
en el ejercicio de sus funciones en el ejercicio de sus funciones 
La aplicaciLa aplicacióón de este principio se completan de este principio se completa

Con el deber de abstenciCon el deber de abstencióónn
Con la posibilidad de recusaciCon la posibilidad de recusacióón de quienes instruyan o n de quienes instruyan o 
resuelvan un procedimientoresuelvan un procedimiento

La AdministraciLa Administracióón ren reúúne en el procedimiento ne en el procedimiento 
administrativo la doble condiciadministrativo la doble condicióón de juez y parten de juez y parte

Por lo que el principio de imparcialidad resulta relativoPor lo que el principio de imparcialidad resulta relativo

TransparenciaTransparencia
Art. 105.b) CEArt. 105.b) CE

Reconocimiento del derecho ciudadano al acceso Reconocimiento del derecho ciudadano al acceso 
a los archivos y registrosa los archivos y registros
La LRJPAC en la ExposiciLa LRJPAC en la Exposicióón de Motivosn de Motivos

La ley pretende romper La ley pretende romper ““la tradicional opacidad de la la tradicional opacidad de la 
AdministraciAdministracióónn””
Introduce Introduce ““un nuevo concepto sobre la relaciun nuevo concepto sobre la relacióón n 
AdministraciAdministracióón con el ciudadanon con el ciudadano””

Art. 35 a) y 37 se reconoce el derecho a:Art. 35 a) y 37 se reconoce el derecho a:
Conocer, en cualquier momento, el estado de tramitaciConocer, en cualquier momento, el estado de tramitacióón n 
de los  procedimientos en los que tengan la condicide los  procedimientos en los que tengan la condicióón de n de 
interesadosinteresados
Obtener copias de documentos contenidos en ellos Obtener copias de documentos contenidos en ellos 
Acceso a los archivos y registrosAcceso a los archivos y registros
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GratuidadGratuidad
El procedimiento administrativo sEl procedimiento administrativo sóólo prevlo prevéé
gastos en la prgastos en la prááctica de pruebas propuestas ctica de pruebas propuestas 
por el interesado > si los haypor el interesado > si los hay
No exige la asistencia de letradoNo exige la asistencia de letrado
El interesado puede comparecer por sEl interesado puede comparecer por síí
mismomismo
El procedimiento judicial, sEl procedimiento judicial, síí conlleva gastosconlleva gastos

AbogadoAbogado
ProcuradorProcurador
CostasCostas……

Fases del procedimiento
TÍTULO VI

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Iniciación      > Cap. I
Ordenación  > Cap. II
Instrucción   > Cap. III
Finalización > Cap. IV
Ejecución    > Cap. V
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ArtArtíículo 68culo 68

Clases de iniciaciClases de iniciacióónn

Los procedimientos podrLos procedimientos podráán iniciarsen iniciarse
De oficioDe oficio
A solicitud de persona interesadaA solicitud de persona interesada

ArtArtíículo 69culo 69
IniciaciIniciacióón de oficion de oficio

Los procedimientos se iniciarLos procedimientos se iniciaráán de oficion de oficio
Por acuerdo del Por acuerdo del óórgano competentergano competente

Por propia iniciativaPor propia iniciativa
Como consecuencia de orden superiorComo consecuencia de orden superior

A peticiA peticióón razonada de otros n razonada de otros óórganosrganos
Por denunciaPor denuncia

Con anterioridad al acuerdo de iniciaciCon anterioridad al acuerdo de iniciacióónn
El El óórgano competente puede abrir un perrgano competente puede abrir un perííodo de odo de 
informaciinformacióón previan previa

Con el fin de conocer las circunstancias del caso Con el fin de conocer las circunstancias del caso 
concreto y la conveniencia o no de iniciar el concreto y la conveniencia o no de iniciar el 
procedimientoprocedimiento
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ArtArtíículo 70culo 70
Solicitudes de iniciaciSolicitudes de iniciacióón por persona interesadan por persona interesada

Las solicitudes que se formulen deberLas solicitudes que se formulen deberáán contener:n contener:
Nombre y apellidos del interesadoNombre y apellidos del interesado

En su caso, de la persona que lo representeEn su caso, de la persona que lo represente
IdentificaciIdentificacióón del medio preferente o del lugar e a efectos n del medio preferente o del lugar e a efectos 
de notificacionesde notificaciones
Hechos, razones y peticiHechos, razones y peticióón en que se concreten en que se concrete

Expresado con claridadExpresado con claridad
La SolicitudLa Solicitud
Lugar y fechaLugar y fecha
Firma del solicitanteFirma del solicitante

O acreditaciO acreditacióón de la autenticidad de su voluntadn de la autenticidad de su voluntad
ÓÓrgano, centro o unidad administrativa a la que se dirigergano, centro o unidad administrativa a la que se dirige

ArtArtíículo 70culo 70
Solicitudes de iniciaciSolicitudes de iniciacióón por persona interesadan por persona interesada

Solicitudes de una pluralidad de personas tenganSolicitudes de una pluralidad de personas tengan
Con contenido y fundamento idCon contenido y fundamento idééntico o sustancialmente ntico o sustancialmente 

similarsimilar
Pueden ser formuladas en una Pueden ser formuladas en una úúnica solicitudnica solicitud
Salvo que las normas reguladoras dispongan otra cosaSalvo que las normas reguladoras dispongan otra cosa

Las AAPP deberLas AAPP deberáán establecern establecer
Modelos sistemas normalizados de solicitudesModelos sistemas normalizados de solicitudes

Cuando se trate de procedimientos que impliquen la resoluciCuando se trate de procedimientos que impliquen la resolucióón n 
numerosa de una serie de procedimientosnumerosa de una serie de procedimientos
Los modelos estarLos modelos estaráán a disposicin a disposicióón de los ciudadanos en las n de los ciudadanos en las 
dependencias administrativasdependencias administrativas
Los solicitantes podrLos solicitantes podráán acompan acompaññar los elementos que estimen ar los elementos que estimen 
convenientes para precisar o completar los datos del modeloconvenientes para precisar o completar los datos del modelo
DeberDeberáán admitirse y tenidos en cuenta por el n admitirse y tenidos en cuenta por el óórgano competentergano competente



14

Requisitos de las solicitudesRequisitos de las solicitudes
> Hechos    > Razones     > Petici> Hechos    > Razones     > Peticióón n 

““donde se concrete con claridad la solicituddonde se concrete con claridad la solicitud””

Nombre y apellidos del interesadoNombre y apellidos del interesado
En su caso, del representanteEn su caso, del representante

IdentificaciIdentificacióón del medio a efectos de n del medio a efectos de 
notificacinotificacióónn
Lugar y fechaLugar y fecha
Firma del solicitante Firma del solicitante (o representante)(o representante)
ÓÓrgano, centro o unidad administrativa al que se rgano, centro o unidad administrativa al que se 
dirigedirige

ArtArtíículo 71culo 71
SubsanaciSubsanacióón y mejora de la solicitudn y mejora de la solicitud

Si la solicitud de iniciaciSi la solicitud de iniciacióón no ren no reúúne los requisitos precisosne los requisitos precisos
Se requerirSe requeriráá al interesado para que subsane la falta o acompaal interesado para que subsane la falta o acompaññe los e los 
documentos preceptivosdocumentos preceptivos
Plazo  > 10 dPlazo  > 10 dííasas
Indicando que, si no lo hiciera, se le tendrIndicando que, si no lo hiciera, se le tendráá por desistida la peticipor desistida la peticióónn
Previa resoluciPrevia resolucióón > segn > segúún Art.n Art. 4242

El plazo podrEl plazo podráá ser ampliado prudencialmente, hasta 5 dser ampliado prudencialmente, hasta 5 dííasas
Salvo que se trate de procedimientos selectivos o concurrencia Salvo que se trate de procedimientos selectivos o concurrencia 
competitivacompetitiva
A peticiA peticióón del interesadon del interesado
A iniciativa del A iniciativa del óórgano, cuando la aportacirgano, cuando la aportacióón de los documentos n de los documentos 
requeridos presente dificultades especialesrequeridos presente dificultades especiales

En procedimientos iniciados a solicitud de los interesadosEn procedimientos iniciados a solicitud de los interesados
El El óórgano competente podrrgano competente podráá recabar del solicitante la modificacirecabar del solicitante la modificacióón o n o 
mejora voluntarias mejora voluntarias 
Se levanta acta sucinta, que se incorporarSe levanta acta sucinta, que se incorporaráá al procedimientoal procedimiento
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ArtArtíículo 71 bis. 1culo 71 bis. 1

DeclaraciDeclaracióón responsable y comunicacin responsable y comunicacióón previan previa
Se entenderSe entenderáá por por declaracideclaracióón responsablen responsable

El documento suscrito por un interesadoEl documento suscrito por un interesado
En el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que En el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple con los requisitos establecidos en la normativa cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigentevigente
Para acceder al reconocimiento de un derecho o Para acceder al reconocimiento de un derecho o 
facultad o para su ejerciciofacultad o para su ejercicio

Que dispone de la documentaciQue dispone de la documentacióón que asn que asíí lo acreditalo acredita
Que se compromete a mantener su cumplimiento durante Que se compromete a mantener su cumplimiento durante 
el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o 
ejercicio.ejercicio.

Los requisitos mencionados deberLos requisitos mencionados deberáán estar recogidosn estar recogidos
De manera expresa, clara y precisaDe manera expresa, clara y precisa

Nuevo
Artículo

2009

ArtArtíículo 71 bis. 2culo 71 bis. 2

DeclaraciDeclaracióón responsable y comunicacin responsable y comunicacióón previan previa

Se entenderSe entenderáá por por comunicacicomunicacióón previan previa
El documento mediante el que los interesados El documento mediante el que los interesados 
ponen en conocimiento de la APponen en conocimiento de la AP
Sus datos Sus datos identificativosidentificativos y demy demáás requisitos s requisitos 
exigibles para el ejercicio de un derecho o el inicio exigibles para el ejercicio de un derecho o el inicio 
de una actividadde una actividad
De acuerdo con lo establecido en el De acuerdo con lo establecido en el art.70.1art.70.1

Nuevo
Artículo

2009
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ArtArtíículo 71 bis. 3culo 71 bis. 3

DeclaraciDeclaracióón responsable y comunicacin responsable y comunicacióón previan previa

Las declaraciones responsables y las Las declaraciones responsables y las 
comunicaciones previascomunicaciones previas

ProducirProduciráán los efectos que se determinen en cada caso n los efectos que se determinen en cada caso 
por la legislacipor la legislacióón correspondienten correspondiente
PermitirPermitiráán, con carn, con caráácter general, el reconocimiento o cter general, el reconocimiento o 
ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividadejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad
Desde el dDesde el díía de su presentacia de su presentacióónn
Sin perjuicio de las facultades de comprobaciSin perjuicio de las facultades de comprobacióón, control e n, control e 
inspecciinspeccióón que tengan atribuidas las AAPn que tengan atribuidas las AAP

No obstante la comunicaciNo obstante la comunicacióón podrn podráá presentarse dentro de un presentarse dentro de un 
plazo posterior al inicio de la actividad cuando la legislaciplazo posterior al inicio de la actividad cuando la legislacióón n 
correspondiente lo prevea expresamentecorrespondiente lo prevea expresamente

Nuevo
Artículo

2009

ArtArtíículo 71 bis. 4culo 71 bis. 4

DeclaraciDeclaracióón responsable y comunicacin responsable y comunicacióón previan previa

La inexactitud, falsedad u omisiLa inexactitud, falsedad u omisióón de carn de caráácter esencial en cter esencial en 
cualquier dato, manifestacicualquier dato, manifestacióón o documento n o documento 

Que se acompaQue se acompaññe o incorpore o no se presenten a una declaracie o incorpore o no se presenten a una declaracióón n 
responsable o a una comunicaciresponsable o a una comunicacióón previan previa

DeterminarDeterminaráá la imposibilidad de continuar con el ejercicio del la imposibilidad de continuar con el ejercicio del 
derecho o actividad afectadaderecho o actividad afectada
Desde el momento en que se tenga constancia de tales hechosDesde el momento en que se tenga constancia de tales hechos

Sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o Sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugaradministrativas a que hubiera lugar

La resoluciLa resolucióón de la AP que declare tales circunstanciasn de la AP que declare tales circunstancias
PodrPodráá determinar la obligacideterminar la obligacióón del interesado de restituir la situacin del interesado de restituir la situacióón n 
jurjuríídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del deredica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho cho 
o al inicio de la actividad correspondienteo al inicio de la actividad correspondiente
PodrPodráá determinar la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento determinar la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento 
con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinadocon el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado

Todo ello conforme a los tTodo ello conforme a los téérminos establecidos en las normas sectoriales rminos establecidos en las normas sectoriales 
de aplicacide aplicacióónn

Nuevo
Artículo

2009
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ArtArtíículo 71 bis. 5culo 71 bis. 5

DeclaraciDeclaracióón responsable y comunicacin responsable y comunicacióón previan previa

Las AAPP tendrLas AAPP tendráán permanentemente n permanentemente 
publicados y actualizadospublicados y actualizados

Modelos de declaraciModelos de declaracióón responsable y de n responsable y de 
comunicacicomunicacióón previan previa
Se facilitarSe facilitaráán de forma clara e inequn de forma clara e inequíívocavoca
En todo caso, se podrEn todo caso, se podráán presentar a distancia y n presentar a distancia y 
por vpor víía electra electróónicanica

Nuevo
Artículo

2009

ArtArtíículo 72culo 72
Medidas provisionalesMedidas provisionales

Iniciado el procedimientoIniciado el procedimiento
El El óórgano administrativo competente podrrgano administrativo competente podráá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las adoptar, de oficio o a instancia de parte, las 
medidas provisionales que estime oportunasmedidas provisionales que estime oportunas
Para asegurar la eficacia de la resoluciPara asegurar la eficacia de la resolucióón que pudiera recaern que pudiera recaer

Antes de la iniciaciAntes de la iniciacióón del procedimienton del procedimiento
El El óórgano competente, de oficio o a instancia de parte, en casos de rgano competente, de oficio o a instancia de parte, en casos de urgenciaurgencia
Para la protecciPara la proteccióón provisional de los intereses implicadosn provisional de los intereses implicados
PodrPodráá adoptar las medidas correspondientes en los supuestos previstosadoptar las medidas correspondientes en los supuestos previstos expresamente expresamente 
por una norma de rango de Leypor una norma de rango de Ley
Las medidas provisionales deberLas medidas provisionales deberáán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el n ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciaciacuerdo de iniciacióón del procedimienton del procedimiento
DeberDeberáá efectuarse dentro de los 15 defectuarse dentro de los 15 díías siguientes a su adopcias siguientes a su adopcióónn
PodrPodráá ser objeto del recurso que procedaser objeto del recurso que proceda

En todo caso, dichas medidas quedarEn todo caso, dichas medidas quedaráán sin efecto si no se inicia el procedimiento n sin efecto si no se inicia el procedimiento 
en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciacien dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciacióón no contenga un pronunciamiento n no contenga un pronunciamiento 
expreso acerca de las mismas.expreso acerca de las mismas.
No se podrNo se podráán adoptar medidas provisionalesn adoptar medidas provisionales

Que puedan causar perjuicio de difQue puedan causar perjuicio de difíícil o imposible reparacicil o imposible reparacióón a los interesadosn a los interesados
Que impliquen violaciQue impliquen violacióón de derechos amparados por las leyes.n de derechos amparados por las leyes.

Las medidas provisionales podrLas medidas provisionales podráán ser alzadas o modificadas durante la n ser alzadas o modificadas durante la 
tramitacitramitacióón del procedimiento, de oficio o a instancia de parten del procedimiento, de oficio o a instancia de parte

En virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tEn virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el enidas en cuenta en el 
momento de su adopcimomento de su adopcióónn



18

ArtArtíículo 73culo 73

AcumulaciAcumulacióónn

El El óórgano administrativo que inicie o tramite rgano administrativo que inicie o tramite 
un procedimientoun procedimiento

Cualquiera que haya sido la forma de su iniciaciCualquiera que haya sido la forma de su iniciacióónn

PodrPodráá disponer su acumulacidisponer su acumulacióón a otrosn a otros
Si guarda identidad sustancial o Si guarda identidad sustancial o ííntima conexintima conexióónn

Contra el acuerdo de acumulaciContra el acuerdo de acumulacióón no procedern no procederáá
recurso algunorecurso alguno

A tener en cuenta por la AdministraciA tener en cuenta por la Administracióónn
Establecer modelos y sistemas normalizadosEstablecer modelos y sistemas normalizados

Procedimientos que impliquen la resoluciProcedimientos que impliquen la resolucióón n 
numerosa de una serie de procedimientosnumerosa de una serie de procedimientos
EstarEstaráán a disposicin a disposicióón de los ciudadanosn de los ciudadanos
Se podrSe podráán acompan acompaññar documentos para ar documentos para 
completar datos del modelocompletar datos del modelo

Plazo de subsanaciPlazo de subsanacióón de defectos en las solicitudesn de defectos en las solicitudes
Plazo Plazo 10 + 5 d10 + 5 dííasas
Puede ampliarse en algunos casos por sus Puede ampliarse en algunos casos por sus 
caractercaracteríísticassticas

Medidas provisionalesMedidas provisionales
Actuaciones para asegurar la eficacia de la resoluciActuaciones para asegurar la eficacia de la resolucióónn
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Derechos de los solicitantesDerechos de los solicitantes

Recibir acreditaciRecibir acreditacióón de la fecha de presentacin de la fecha de presentacióón n 
Se admite una copia donde figure la fecha de Se admite una copia donde figure la fecha de 
presentacipresentacióón anotada por una oficinan anotada por una oficina

AcompaAcompaññar los elementos ar los elementos ––documentacidocumentacióón n --que que 
estimen convenientesestimen convenientes

Lugar de presentaciLugar de presentacióón de las solicitudesn de las solicitudes

Registros de los Registros de los óórganos a los que se dirijanrganos a los que se dirijan
Registros de cualquier Registros de cualquier óórgano administrativorgano administrativo
Oficinas de CorreosOficinas de Correos
Representaciones diplomRepresentaciones diplomááticas o consularesticas o consulares
En cualquier otro registro que establezcan las En cualquier otro registro que establezcan las 
disposiciones vigentesdisposiciones vigentes
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SubsanaciSubsanacióón y mejora de la solicitudn y mejora de la solicitud

Si la solicitud no reSi la solicitud no reúúne los requisitos necesariosne los requisitos necesarios
Se requerirSe requeriráá al interesado para que lo subsaneal interesado para que lo subsane

Plazo de Plazo de 1010 + + 55 ddííasas

Procedimientos iniciados a solicitud de los interesadosProcedimientos iniciados a solicitud de los interesados
El El óórgano competente podrrgano competente podráá recabar del solicitante la recabar del solicitante la 
modificacimodificacióón o mejora voluntariasn o mejora voluntarias

Se levantarSe levantaráá acta sucinta que se incorporaracta sucinta que se incorporaráá al al 
procedimientoprocedimiento

Medidas ProvisionalesMedidas Provisionales

Iniciado el procedimientoIniciado el procedimiento
Se podrSe podráán adoptar ln adoptar las medidas provisionales que as medidas provisionales que 
estime oportunas estime oportunas 

De oficio o a instancia de parteDe oficio o a instancia de parte

Antes de la iniciaciAntes de la iniciacióón del procedimienton del procedimiento
En los casos de urgenciaEn los casos de urgencia
Para la protecciPara la proteccióón provisional de los intereses implicados n provisional de los intereses implicados 
PodrPodráá adoptarse las medidas en los supuestos previstosadoptarse las medidas en los supuestos previstos

Las medidas deberLas medidas deberáán ser confirmadas, modificadas o n ser confirmadas, modificadas o 
levantadaslevantadas
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OrdenaciOrdenacióónn

Conjunto de actuaciones necesariasConjunto de actuaciones necesarias
Para que el procedimiento finalice en una Para que el procedimiento finalice en una 
resoluciresolucióón finaln final
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ArtArtíículo 74culo 74

ImpulsoImpulso

El procedimiento, sometido al criterio de celeridad, El procedimiento, sometido al criterio de celeridad, 
se impulsarse impulsaráá de oficio en todos sus trde oficio en todos sus tráámitesmites
En el despacho de los expedientesEn el despacho de los expedientes

Se guardarSe guardaráá el orden riguroso de incoaciel orden riguroso de incoacióónn
En asuntos de homogEn asuntos de homogéénea naturalezanea naturaleza

Salvo que por el titular de la unidad administrativa se dSalvo que por el titular de la unidad administrativa se déé
orden motivada en contrarioorden motivada en contrario
El incumplimiento darEl incumplimiento daráá lugar a la exigencia de lugar a la exigencia de 
responsabilidad disciplinaria del infractorresponsabilidad disciplinaria del infractor
En su caso, serEn su caso, seráá causa de remocicausa de remocióón del puesto de trabajon del puesto de trabajo

ArtArtíículo 75culo 75

CeleridadCeleridad

Todos los trTodos los tráámites que, por su naturaleza, mites que, por su naturaleza, 
admitan una impulsiadmitan una impulsióón simultn simultáánea y no sea nea y no sea 
obligado su cumplimiento sucesivoobligado su cumplimiento sucesivo

Se acordarSe acordaráán en un solo acton en un solo acto

En la comunicaciEn la comunicacióón cursada se comunicarn cursada se comunicaráá
El plazo legal establecido al efectoEl plazo legal establecido al efecto
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ArtArtíículo 76culo 76
Cumplimiento de trCumplimiento de tráámitesmites

Los trLos tráámites que deban ser cumplimentados por los mites que deban ser cumplimentados por los 
interesados deberinteresados deberáán realizarse en el plazo de 10 dn realizarse en el plazo de 10 dííasas

A partir de la notificaciA partir de la notificacióón del correspondiente acton del correspondiente acto
Salvo que en la norma correspondiente se fije plazo distintoSalvo que en la norma correspondiente se fije plazo distinto

Cuando en cualquier momento se considere que alguno de Cuando en cualquier momento se considere que alguno de 
los actos de los interesados no relos actos de los interesados no reúúne los requisitos ne los requisitos 
necesariosnecesarios

Las AAPP darLas AAPP daráán un plazo de 10 dn un plazo de 10 díías para cumplimentarloas para cumplimentarlo
A los interesados que no cumplan los plazos A los interesados que no cumplan los plazos 

Se les podrSe les podráá declarar decadeclarar decaíídos en su derecho al trdos en su derecho al tráámitemite
Se admitirSe admitiráá la actuacila actuacióón del interesado y producirn del interesado y produciráá sus efectos sus efectos 
legales, si se produjera antes o dentro del dlegales, si se produjera antes o dentro del díía que se notifique la a que se notifique la 
resoluciresolucióón en la que se tenga por transcurrido el plazon en la que se tenga por transcurrido el plazo

ArtArtíículo 77culo 77

Cuestiones incidentalesCuestiones incidentales

Las cuestiones incidentales que se susciten eLas cuestiones incidentales que se susciten e
NO suspenderNO suspenderáán la tramitacin la tramitacióón del procedimienton del procedimiento
Salvo la recusaciSalvo la recusacióónn
Incluso las que se refieran a la nulidad de Incluso las que se refieran a la nulidad de 
actuacionesactuaciones
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OrdenaciOrdenacióónn

Conjunto de actuaciones necesariasConjunto de actuaciones necesarias
Para que el procedimiento finalice en una resoluciPara que el procedimiento finalice en una resolucióón finaln final

ImpulsoImpulso > art. 74 LRJPAC> art. 74 LRJPAC
Sometido a criterio de celeridadSometido a criterio de celeridad
Que debe ser de oficioQue debe ser de oficio
Despacho de expedientes segDespacho de expedientes segúún el orden riguroso de n el orden riguroso de 
incoaciincoacióónn

CeleridadCeleridad
Acordar en un solo acto los trAcordar en un solo acto los tráámites que por su naturaleza mites que por su naturaleza 
admitan un impulso simultaneoadmitan un impulso simultaneo

Cumplimiento de trCumplimiento de tráámitesmites por los interesadospor los interesados
En el plazo de 10 dEn el plazo de 10 díías, salvo que se fije otro distintoas, salvo que se fije otro distinto
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InstrucciInstruccióónn

Conjunto de actosConjunto de actos
Que aportan al Que aportan al óórgano decisorio, elementos de juiciorgano decisorio, elementos de juicio

Para que dicte resoluciPara que dicte resolucióónn
Se impulsan de oficioSe impulsan de oficio

Actividades por las que se aportan datosActividades por las que se aportan datos
AlegacionesAlegaciones
InformesInformes
TrTráámite de audienciamite de audiencia
InformaciInformacióón Pn Púúblicablica

Las pruebasLas pruebas
Las actividades encaminadas a demostrar la veracidad Las actividades encaminadas a demostrar la veracidad 
de los datosde los datos

ArtArtíículo 78culo 78
Actos de instrucciActos de instruccióónn

Se realizarSe realizaráán de oficio por el n de oficio por el óórgano que tramitergano que tramite
Los actos de instrucciLos actos de instruccióón necesarios para conocer y n necesarios para conocer y 
comprobar datoscomprobar datos

En virtud de los cuales deba pronunciarse la resoluciEn virtud de los cuales deba pronunciarse la resolucióónn
Sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer Sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer 
actuaciones que requieran su intervenciactuaciones que requieran su intervencióónn

Los resultados de los sondeos y encuestas de Los resultados de los sondeos y encuestas de 
opiniopinióón que se incorporen a la instruccin que se incorporen a la instruccióónn

DeberDeberáán reunir las garantn reunir las garantíías legalmente establecidas as legalmente establecidas 
para estas tpara estas téécnicas de informacicnicas de informacióónn
TambiTambiéén la identificacin la identificacióón tn téécnica del procedimiento cnica del procedimiento 
seguido para la obtenciseguido para la obtencióón de estos resultadosn de estos resultados
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ArtArtíículo 79culo 79
AlegacionesAlegaciones

Los interesados en cualquier momento del procedimiento Los interesados en cualquier momento del procedimiento 
anterior al tranterior al tráámite de audienciamite de audiencia

PodrPodráán aducir alegacionesn aducir alegaciones
Aportar documentosAportar documentos
Incorporar otros elementos de juicioIncorporar otros elementos de juicio

Todo serTodo seráán tenidos en cuenta por el n tenidos en cuenta por el óórgano al redactar la rgano al redactar la 
propuesta de resolucipropuesta de resolucióónn

En todo momento podrEn todo momento podráán alegar defectos de tramitacin alegar defectos de tramitacióónn
En especial, los que supongan paralizaciEn especial, los que supongan paralizacióón, infraccin, infraccióón de los plazos n de los plazos 
preceptivamente sepreceptivamente seññalados o la omisialados o la omisióón de trn de tráámites que pueden ser mites que pueden ser 
subsanados antes de la resolucisubsanados antes de la resolucióón definitiva del asunto. n definitiva del asunto. 
Las alegaciones podrLas alegaciones podráán dar lugar a exigencia de responsabilidad n dar lugar a exigencia de responsabilidad 
disciplinariadisciplinaria

InstrucciInstruccióónn

Conjunto de actosConjunto de actos
Aportan al Aportan al óórgano decisorio, elementos de juiciorgano decisorio, elementos de juicio

Para que dicte resoluciPara que dicte resolucióónn
Se impulsan de oficioSe impulsan de oficio

Actividades por las que se aportan datosActividades por las que se aportan datos
AlegacionesAlegaciones
InformesInformes
TrTráámite de audienciamite de audiencia
InformaciInformacióón Pn Púúblicablica

Las pruebasLas pruebas
Las actividades encaminadas a demostrar la veracidad Las actividades encaminadas a demostrar la veracidad 
de los datosde los datos
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Disposiciones generales de la InstrucciDisposiciones generales de la Instruccióónn

Principio de oficialidadPrincipio de oficialidad
Se impulsan de oficio por el Se impulsan de oficio por el óórgano que tramite el rgano que tramite el 
procedimientoprocedimiento
Los interesados pueden proponer actuacionesLos interesados pueden proponer actuaciones

Amplitud de la instrucciAmplitud de la instruccióónn
Se admitirSe admitiráán informesn informes
Resultados de sondeos y encuestas de opiniResultados de sondeos y encuestas de opinióón, n, 
contrastadas tcontrastadas téécnicamentecnicamente

ActuaciActuacióón de los interesadosn de los interesados
Se practicarSe practicaráán de la forma mn de la forma máás cs cóómoda para los moda para los 
interesados y compatible con sus obligaciones laborales interesados y compatible con sus obligaciones laborales 
o profesionaleso profesionales
Pueden actuar asistidos de asesorPueden actuar asistidos de asesor

AlegacionesAlegaciones

Los interesados, en cualquier momento del procedimientoLos interesados, en cualquier momento del procedimiento
Pueden aducir alegaciones Pueden aducir alegaciones 
Pueden aportar documentos Pueden aportar documentos 
Otros elementos de juicioOtros elementos de juicio

Todo serTodo seráá tenidos en cuenta por el tenidos en cuenta por el óórgano competentergano competente

Los interesados pueden aLos interesados pueden alegar defectos de tramitacilegar defectos de tramitacióónn

Las alegaciones podrLas alegaciones podráán dar lugar si hubiere razones para n dar lugar si hubiere razones para 
ello a la exigencia de la correspondienteello a la exigencia de la correspondiente

responsabilidad disciplinariaresponsabilidad disciplinaria



28

ArtArtíículo 80culo 80
Medios y perMedios y perííodo de pruebaodo de prueba

Los hechos relevantes para la decisiLos hechos relevantes para la decisióón de un procedimienton de un procedimiento
PodrPodráán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en n acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en 
DerechoDerecho

El instructor acordarEl instructor acordaráá la apertura de un perla apertura de un perííodo de pruebaodo de prueba
Cuando la AdministraciCuando la Administracióón no tenga por ciertos los hechos alegados n no tenga por ciertos los hechos alegados 
por los interesados o la naturaleza del procedimiento lo exijapor los interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija
Plazo no superior a 30 ni inferior a 10Plazo no superior a 30 ni inferior a 10

SSóólo podrlo podráá rechazar las pruebas propuestas por los interesadosrechazar las pruebas propuestas por los interesados
Cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesariasCuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias
Mediante resoluciMediante resolucióón motivadan motivada

ArtArtíículo 81culo 81
PrPrááctica de pruebactica de prueba

El inicio de las actuaciones necesarias para la realizaciEl inicio de las actuaciones necesarias para la realizacióón de n de 
las pruebas que hayan sido admitidaslas pruebas que hayan sido admitidas

Se comunicarSe comunicaráán a los interesados con el tiempo suficienten a los interesados con el tiempo suficiente
En la notificaciEn la notificacióón se consignarn se consignaráá

Lugar, fecha y hora en que se practicarLugar, fecha y hora en que se practicaráá la pruebala prueba
Advirtiendo la posibilidad de que el interesado asista con tAdvirtiendo la posibilidad de que el interesado asista con téécnicoscnicos

En los casos a peticiEn los casos a peticióón del interesadon del interesado
Si las pruebas implican gastos que no deba soportar la Si las pruebas implican gastos que no deba soportar la 
AdministraciAdministracióónn
Se podrSe podráá exigir el anticipo de los mismos, a reserva de la liquidaciexigir el anticipo de los mismos, a reserva de la liquidacióón n 
definitiva, una vez practicada la pruebadefinitiva, una vez practicada la prueba
La liquidaciLa liquidacióón de los gastos se practicarn de los gastos se practicaráá uniendo los comprobantes uniendo los comprobantes 
que acrediten la realidad y cuantque acrediten la realidad y cuantíía de los mismosa de los mismos
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ArtArtíículo 82culo 82

PeticiPeticióónn

Se solicitarSe solicitaráánn
Los informes que sean preceptivos por Los informes que sean preceptivos por 
disposiciones legalesdisposiciones legales
Los que se juzguen necesarios para resolver, Los que se juzguen necesarios para resolver, 
citcitáándose el precepto que los exija o ndose el precepto que los exija o 
fundamentando la conveniencia de reclamarlosfundamentando la conveniencia de reclamarlos

En la peticiEn la peticióón de informe se concretarn de informe se concretaráá
El extremo o extremos de lo que se solicitaEl extremo o extremos de lo que se solicita

ArtArtíículo 83culo 83
EvacuaciEvacuacióón de los Informesn de los Informes

Los informes serLos informes seráán facultativos y no vinculantesn facultativos y no vinculantes
Salvo disposiciSalvo disposicióón expresa en contrarion expresa en contrario

Los informes serLos informes seráán evacuados en el plazo de 10 dn evacuados en el plazo de 10 dííasas
Salvo que una disposiciSalvo que una disposicióón o el cumplimiento del resto de los plazos del n o el cumplimiento del resto de los plazos del 
procedimiento permita o exija otro plazo mayor o menorprocedimiento permita o exija otro plazo mayor o menor

De no emitirse el informe en el plazo seDe no emitirse el informe en el plazo seññaladoalado
PodrPodráá exigirse la responsabilidad de la demoraexigirse la responsabilidad de la demora
Se podrSe podráán proseguir las actuaciones cualquiera que sea el carn proseguir las actuaciones cualquiera que sea el caráácter del cter del 
informe solicitadoinforme solicitado

Excepto en los supuestos de informes preceptivos que sean determExcepto en los supuestos de informes preceptivos que sean determinantes para inantes para 
la resolucila resolucióón del procedimienton del procedimiento
En este caso se podrEn este caso se podráá interrumpir el plazo de los trinterrumpir el plazo de los tráámites sucesivosmites sucesivos

Informe que debiera ser emitido por una AP distinta de la que trInforme que debiera ser emitido por una AP distinta de la que tramita el amita el 
procedimientoprocedimiento

Transcurriera el plazo sin que aquTranscurriera el plazo sin que aquéél se hubiera evacuadol se hubiera evacuado
Se podrSe podráán proseguir las actuacionesn proseguir las actuaciones
El informe emitido fuera de plazo podrEl informe emitido fuera de plazo podráá no ser tenido en cuenta al adoptar la no ser tenido en cuenta al adoptar la 
correspondiente resolucicorrespondiente resolucióónn



30

TrTráámite de Informemite de Informe
Los informes pueden ser facultativos y no vinculantesLos informes pueden ser facultativos y no vinculantes

PeticiPeticióónn
Se solicitarSe solicitaráán informesn informes

Que sean Que sean preceptivospreceptivos
Los obligatorios por disposiciones legalesLos obligatorios por disposiciones legales
Los que se juzguen necesarios para resolverLos que se juzguen necesarios para resolver

Se citarSe citaráá el fundamento y  precepto que los exijael fundamento y  precepto que los exija
Se concretarSe concretaráán los extremos por los que se solicitann los extremos por los que se solicitan

EvacuaciEvacuacióónn
Los informes serLos informes seráán evacuados en el plazo de n evacuados en el plazo de 1010 ddííasas
De no emitirse el informe en el plazo se podrDe no emitirse el informe en el plazo se podráán proseguir n proseguir 
las actuacioneslas actuaciones
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ArtArtíículo 84culo 84
TrTráámite de audienciamite de audiencia

Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de 
redactar la propuesta de resoluciredactar la propuesta de resolucióónn

Se pone de manifiesto a los interesados o representantesSe pone de manifiesto a los interesados o representantes
Salvo afecte a informaciones y datos a que se refiere el Salvo afecte a informaciones y datos a que se refiere el art.art. 37.537.5

Los interesados, en plazo no inferior a 10 dLos interesados, en plazo no inferior a 10 díías ni superior a as ni superior a 
1515

PodrPodráán alegar y presentar los documentos y justificaciones que n alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estimen pertinentesestimen pertinentes

Si antes del vencimiento del plazo los interesados Si antes del vencimiento del plazo los interesados 
manifiestan su decisimanifiestan su decisióón de no efectuar alegaciones ni aportar n de no efectuar alegaciones ni aportar 
nuevos documentos o justificacionesnuevos documentos o justificaciones

Se tendrSe tendráá por realizado el trpor realizado el tráámitemite
Se podrSe podráá prescindir del trprescindir del tráámite de audienciamite de audiencia

Cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta Cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en en 
la resolucila resolucióón otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las n otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesadoaducidas por el interesado

ArtArtíículo 85culo 85
ActuaciActuacióón de los interesadosn de los interesados

Los actos de instrucciLos actos de instruccióón que requieran la n que requieran la 
intervenciintervencióón de los interesadosn de los interesados

Han de practicarse en la forma que resulte mHan de practicarse en la forma que resulte máás cs cóómoda moda 
para ellos y sea compatible, si posible, con sus para ellos y sea compatible, si posible, con sus 
obligaciones laborales o profesionalesobligaciones laborales o profesionales

Los interesados podrLos interesados podráán, en todo cason, en todo caso
Actuar asistidos de asesor cuando lo consideren Actuar asistidos de asesor cuando lo consideren 
conveniente en defensa de sus interesesconveniente en defensa de sus intereses

En cualquier casoEn cualquier caso
El El óórgano instructor adoptarrgano instructor adoptaráá las medidas necesarias las medidas necesarias 
para lograr el pleno respeto a los principios de para lograr el pleno respeto a los principios de 
contradiccicontradiccióón y de igualdad de los interesadosn y de igualdad de los interesados
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ArtArtíículo 86culo 86
InformaciInformacióón pn púúblicablica

El El óórgano al que corresponda la resolucirgano al que corresponda la resolucióón, cuando la naturaleza de n, cuando la naturaleza de ééste ste 
lo requiera, podrlo requiera, podráá acordar un peracordar un perííodo de informaciodo de informacióón pn púúblicablica
Se anunciarSe anunciaráá en el en el BOEBOE, de la Comunidad Aut, de la Comunidad Autóónoma, o Provincia noma, o Provincia 
respectivarespectiva

A fin de que cualquier persona fA fin de que cualquier persona fíísica o jursica o juríídica pueda examinar el dica pueda examinar el 
procedimientoprocedimiento

El anuncio seEl anuncio seññalaralaráá el lugar de exhibiciel lugar de exhibicióón y determinarn y determinaráá el plazo para el plazo para 
formular alegacionesformular alegaciones

En ningEn ningúún caso podrn caso podráá ser inferior a 20 dser inferior a 20 dííasas
La incomparecencia en este trLa incomparecencia en este tráámite no impedirmite no impediráá a los interesados a los interesados 
interponer los recursos procedentes contra la resoluciinterponer los recursos procedentes contra la resolucióón definitiva del n definitiva del 
procedimientoprocedimiento
La comparecencia no otorga la condiciLa comparecencia no otorga la condicióón de interesadon de interesado

Quienes presenten alegaciones u observaciones tienen derecho a oQuienes presenten alegaciones u observaciones tienen derecho a obtener btener 
una respuesta razonadauna respuesta razonada
PodrPodráá ser comser comúún para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones n para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones 
sustancialmente igualessustancialmente iguales

Las AAPP podrLas AAPP podráán establecer otras formas, medios y cauces de n establecer otras formas, medios y cauces de 
participaciparticipacióónn

ParticipaciParticipacióón de los ciudadanosn de los ciudadanos

TrTráámite de audienciamite de audiencia
Instruidos los procedimientos y antes de redactar la Instruidos los procedimientos y antes de redactar la 
propuesta de resolucipropuesta de resolucióón   n   
> Se pondr> Se pondráá de manifiesto a los interesadosde manifiesto a los interesados

PodrPodráá alegar y presentar malegar y presentar máás documentos y s documentos y 
justificacionesjustificaciones

En plazo no inferior a 10 dEn plazo no inferior a 10 díías ni superior a 15 das ni superior a 15 díías as 
Antes del vencimiento del plazo Antes del vencimiento del plazo 

Si manifiestan su decisiSi manifiestan su decisióón de no efectuar alegaciones n de no efectuar alegaciones 
ni aportar nuevos documentos o justificacionesni aportar nuevos documentos o justificaciones

Se tendrSe tendráá por realizado el trpor realizado el tráámitemite

Se podrSe podráá prescindir del trprescindir del tráámite de audienciamite de audiencia
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ActuaciActuacióón de los interesadosn de los interesados
Cuando se requiera la intervenciCuando se requiera la intervencióón de los n de los 
interesadosinteresados

Se practicarSe practicaráá en la forma men la forma máás cs cóómoda para ellosmoda para ellos
Que sea compatible con sus obligaciones Que sea compatible con sus obligaciones 
laborales o profesionaleslaborales o profesionales

Asistencia de asesorAsistencia de asesor

El El óórgano instructor adoptarrgano instructor adoptaráá las medidas necesarias las medidas necesarias 
para lograr el pleno respeto a los principios de para lograr el pleno respeto a los principios de 

contradiccicontradiccióón y de igualdad de los interesados en el n y de igualdad de los interesados en el 
procedimientoprocedimiento

InformaciInformacióón pn púúblicablica
Se podrSe podráá acordar un peracordar un perííodo de informaciodo de informacióón pn púúblicablica
> Bolet> Boletíín Oficial del Estado  > Comunidad Autn Oficial del Estado  > Comunidad Autóónoma  > Provincianoma  > Provincia

Cualquier persona puede examinar el Cualquier persona puede examinar el 
procedimientoprocedimiento

El anuncio seEl anuncio seññalaralaráá
El lugar de exhibiciEl lugar de exhibicióónn
Plazo para formular alegaciones  > Plazo para formular alegaciones  > No inferior a 20 dNo inferior a 20 dííasas

La incomparecencia no impide interponer recursos La incomparecencia no impide interponer recursos 
procedentesprocedentes
La comparecencia no otorga la condiciLa comparecencia no otorga la condicióón de interesadon de interesado
> > SSíí tienen derecho a obtener respuesta razonadatienen derecho a obtener respuesta razonada

Las Administraciones PLas Administraciones Púúblicas podrblicas podráán establecer otras n establecer otras 
formas, medios y cauces de participaciformas, medios y cauces de participacióón de los ciudadanosn de los ciudadanos
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TrTráámite de Pruebamite de Prueba
Recibimiento a pruebaRecibimiento a prueba

Cuando la AdministraciCuando la Administracióón no tenga por ciertos los hechos alegadosn no tenga por ciertos los hechos alegados
Cuando la naturaleza del procedimiento lo exijaCuando la naturaleza del procedimiento lo exija
Puede ser de oficioPuede ser de oficio
No es necesaria una solicitud del interesadoNo es necesaria una solicitud del interesado

Medios de pruebaMedios de prueba
El instructor puede rechazar las propuestas, de forma motivada, El instructor puede rechazar las propuestas, de forma motivada, cuando sea cuando sea 
manifiestamente improcedentemanifiestamente improcedente

PerPerííodo de pruebaodo de prueba
No puede ser superior a 30 dNo puede ser superior a 30 díías ni inferior a 10as ni inferior a 10

PrPrááctica de la pruebactica de la prueba
La AdministraciLa Administracióón comunicarn comunicaráá a los interesados, con tiempo suficientea los interesados, con tiempo suficiente
Se consignarSe consignaráá el lugar, la fecha y la horael lugar, la fecha y la hora
El interesado puede nombrar tEl interesado puede nombrar téécnicos que le asistancnicos que le asistan
Si ha sido propuesto por el interesado e implica gastos, correrSi ha sido propuesto por el interesado e implica gastos, correráán por su n por su 
cuentacuenta
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FinalizaciFinalizacióón del Procedimienton del Procedimiento

ResoluciResolucióónn
DesistimientoDesistimiento
RenunciaRenuncia
CaducidadCaducidad
Silencio administrativoSilencio administrativo

ArtArtíículo 87culo 87
TerminaciTerminacióónn

Ponen fin al procedimientoPonen fin al procedimiento
La resoluciLa resolucióónn
El desistimientoEl desistimiento
La renuncia al derecho en que se funde la La renuncia al derecho en que se funde la 
solicitudsolicitud
La declaraciLa declaracióón de caducidadn de caducidad
La imposibilidad material de continuarlo por La imposibilidad material de continuarlo por 
causas sobrevenidascausas sobrevenidas

La resoluciLa resolucióón que se dicte debern que se dicte deberáá ser ser 
motivada en todo casomotivada en todo caso
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ArtArtíículo 88culo 88
TerminaciTerminacióón convencionaln convencional

Las AAPP podrLas AAPP podráán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratosn celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos
Con personas tanto de derecho pCon personas tanto de derecho púúblico como privadoblico como privado
Siempre que no sean contrarios al Ordenamiento JurSiempre que no sean contrarios al Ordenamiento Juríídicodico
Que no versen sobre materias no susceptibles de transacciQue no versen sobre materias no susceptibles de transaccióónn
Que tengan por objeto satisfacer el interQue tengan por objeto satisfacer el interéés ps púúblico blico 
Con el alcance, efectos y rCon el alcance, efectos y réégimen jurgimen juríídico especdico especíífico que se preveafico que se prevea

Estos actos pueden tener la consideraciEstos actos pueden tener la consideracióón de n de finalizadoresfinalizadores de los procedimientosde los procedimientos
Pueden insertarse en los mismos con carPueden insertarse en los mismos con caráácter previo, vinculante o nocter previo, vinculante o no

Contenido mContenido míínimonimo
IdentificaciIdentificacióón de las partes n de las partes intervinientesintervinientes
ÁÁmbito personal, funcional y territorialmbito personal, funcional y territorial
Plazo de vigenciaPlazo de vigencia
Deben ser publicados o no segDeben ser publicados o no segúún su naturaleza y las personas a las que estuvieran n su naturaleza y las personas a las que estuvieran 
destinados.destinados.

RequerirRequeriráán en todo caso la aprobacin en todo caso la aprobacióón expresa del Consejo de Ministrosn expresa del Consejo de Ministros
Los acuerdos que versen sobre materias de la competencia directaLos acuerdos que versen sobre materias de la competencia directa de dicho de dicho óórganorgano

No supondrNo supondráán alteracin alteracióón de las competencias atribuidas a los n de las competencias atribuidas a los óórganos rganos 
administrativos ni de las responsabilidades que correspondan a ladministrativos ni de las responsabilidades que correspondan a las autoridades y as autoridades y 
funcionarios relativas al funcionamiento de los servicios pfuncionarios relativas al funcionamiento de los servicios púúblicosblicos

TerminaciTerminacióón convencionaln convencional

Por acuerdos, pactos, convenios o contratos entre la AdministracPor acuerdos, pactos, convenios o contratos entre la Administraciióón y la n y la 
parte interesada del procedimientoparte interesada del procedimiento
RequisitosRequisitos

Personas de derecho pPersonas de derecho púúblico o privadoblico o privado
No ser contrarios al Ordenamiento JurNo ser contrarios al Ordenamiento Juríídicodico
No puede versar sobre materias no susceptibles de transacciNo puede versar sobre materias no susceptibles de transaccióónn
Han de tener por objeto satisfacer el interHan de tener por objeto satisfacer el interéés ps púúblicoblico
Requieren la aprobaciRequieren la aprobacióón expresa del Consejo de Ministros en las n expresa del Consejo de Ministros en las 
materias de su competenciamaterias de su competencia

Contenido mContenido míínimonimo
IdentificaciIdentificacióón de las partes intervinientesn de las partes intervinientes
ÁÁmbito personal, funcional y territorialmbito personal, funcional y territorial

La necesidad de su publicaciLa necesidad de su publicacióón estn estáá determinada por la naturaleza y determinada por la naturaleza y 
personas afectadaspersonas afectadas
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ArtArtíículo 89culo 89
Contenido de la ResoluciContenido de la Resolucióónn

La resoluciLa resolucióón que ponga fin al procedimiento decidirn que ponga fin al procedimiento decidiráá todas las cuestiones todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del miplanteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del mismosmo
Cuando se trate de cuestiones conexas que no hubieran sido plantCuando se trate de cuestiones conexas que no hubieran sido planteadas por los eadas por los 
interesadosinteresados

El El óórgano competente podrrgano competente podráá pronunciarse sobre las mismaspronunciarse sobre las mismas
PoniPoniééndolo antes de manifiesto a los Interesados > Plazo no superior ndolo antes de manifiesto a los Interesados > Plazo no superior a 15 da 15 dííasas
Se podrSe podráán  formular alegaciones y aportar, en su caso, los medios de prun  formular alegaciones y aportar, en su caso, los medios de pruebaeba

En los procedimientos tramitados a solicitud del interesadoEn los procedimientos tramitados a solicitud del interesado
La resoluciLa resolucióón sern seráá congruente con las peticiones formuladascongruente con las peticiones formuladas
En ningEn ningúún caso pueda agravar su situacin caso pueda agravar su situacióón inicialn inicial
Sin perjuicio de la potestad de la AdministraciSin perjuicio de la potestad de la Administracióón de incoar de oficio un nuevo n de incoar de oficio un nuevo 
procedimientoprocedimiento

ContendrContendráánn
La decisiLa decisióón, que sern, que seráá motivada en los casos a que se refiere el motivada en los casos a que se refiere el art. 54art. 54
Los recursos que procedan y Los recursos que procedan y ÓÓrgano administrativo o judicial al que hubieran de rgano administrativo o judicial al que hubieran de 
presentarsepresentarse
Plazo para Plazo para interponeseinterponese

La AdministraciLa Administracióón NO podrn NO podráá abstenerse de resolver so pretexto de silencio, abstenerse de resolver so pretexto de silencio, 
oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicablesoscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables
Puede resolver la Puede resolver la inadmisiinadmisióónn de las solicitudes de reconocimiento de derechosde las solicitudes de reconocimiento de derechos
La aceptaciLa aceptacióón de informes o dictn de informes o dictáámenes servirmenes serviráá de motivacide motivacióón a la resolucin a la resolucióónn

La resoluciLa resolucióónn

Es el modo natural y normal de terminaciEs el modo natural y normal de terminacióón n 
de los procedimientos administrativosde los procedimientos administrativos
Pone fin al procedimientoPone fin al procedimiento
La ResoluciLa Resolucióón tendrn tendráá en cuentaen cuenta

Principio de congruencia con la peticiPrincipio de congruencia con la peticióónn
DesistimientoDesistimiento
Renuncia del derechoRenuncia del derecho
DeclaraciDeclaracióón de caducidadn de caducidad
TerminaciTerminacióón convencionaln convencional
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Principio de congruencia con la peticiPrincipio de congruencia con la peticióónn

La resoluciLa resolucióón deciden decide
Sobre todas las cuestiones planteadasSobre todas las cuestiones planteadas
Las cuestiones derivadas del procedimientoLas cuestiones derivadas del procedimiento
Sobre otras cuestiones no planteadas por el interesadoSobre otras cuestiones no planteadas por el interesado

Debe ser motivadaDebe ser motivada
Sucinta referencia de hechos y fundamentos de DerechoSucinta referencia de hechos y fundamentos de Derecho

Debe ser expresaDebe ser expresa
Indicando los recursos que procedan contra la mismaIndicando los recursos que procedan contra la misma
La resoluciLa resolucióón sern seráá congruente con las peticiones formuladascongruente con las peticiones formuladas

En ningEn ningúún caso pueden agravar la situacin caso pueden agravar la situacióón inicialn inicial
La AdministraciLa Administracióón puede incoar de oficio nuevo n puede incoar de oficio nuevo 
procedimientoprocedimiento

Plazo para formular alegaciones > Plazo para formular alegaciones > 1515 ddíías as 

ArtArtíículo 90culo 90

Ejercicio del Ejercicio del desestimientodesestimiento y renunciay renuncia

Todo interesado podrTodo interesado podráá desistir de su solicitud desistir de su solicitud 
Todo interesado podrTodo interesado podráá renunciar a sus renunciar a sus 
derechosderechos

En este caso cuando ello no estEn este caso cuando ello no estéé prohibido por el prohibido por el 
Ordenamiento JurOrdenamiento Juríídicodico

Si el escrito de iniciaciSi el escrito de iniciacióón se hubiera n se hubiera 
formulado por dos o mformulado por dos o máás interesadoss interesados

El desistimiento o la renuncia sEl desistimiento o la renuncia sóólo afectarlo afectaráá a a 
aquaquééllos que la hubiesen formuladollos que la hubiesen formulado
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ArtArtíículo 91culo 91
Medios y efectosMedios y efectos

El desistimiento y la renuncia podrEl desistimiento y la renuncia podráán hacerse por n hacerse por 
cualquier medio que permita su constancia.cualquier medio que permita su constancia.
La AdministraciLa Administracióón aceptarn aceptaráá de plano el de plano el 
desistimiento o la renunciadesistimiento o la renuncia

DeclararDeclararáá concluso el procedimientoconcluso el procedimiento
Salvo que existieran terceros interesadosSalvo que existieran terceros interesados

Se instarSe instaráá su continuacisu continuacióón en el plazo de 10 dn en el plazo de 10 díías desde que as desde que 
fueron notificados del desistimientofueron notificados del desistimiento

En caso de que entraEn caso de que entraññase interase interéés general o fuera s general o fuera 
conveniente sustanciarla para su definiciconveniente sustanciarla para su definicióón y n y 
esclarecimientoesclarecimiento

La AdministraciLa Administracióón podrn podráá limitar los efectos del limitar los efectos del 
desistimiento o la renuncia al interesado y seguirdesistimiento o la renuncia al interesado y seguiráá el el 
procedimientoprocedimiento

Desistimiento y renunciaDesistimiento y renuncia

DesistimientoDesistimiento
Sobre el procedimientoSobre el procedimiento
Puede reproducirse la solicitud en otro procedimiento distintoPuede reproducirse la solicitud en otro procedimiento distinto

RenunciaRenuncia
Sobre el derecho mismoSobre el derecho mismo
No cabe un ulterior ejercicioNo cabe un ulterior ejercicio
Los lLos líímitesmites

Que el acto dispositivo no contradiga el interQue el acto dispositivo no contradiga el interéés o el orden publicos o el orden publico
Que no perjudique a tercerosQue no perjudique a terceros

MediosMedios
Por cualquiera que permita su constanciaPor cualquiera que permita su constancia

EfectosEfectos
La AdministraciLa Administracióón aceptarn aceptaráá y declarary declararáá concluso procedimientoconcluso procedimiento
Si la solicitud hubiera sido firmado por dos o mSi la solicitud hubiera sido firmado por dos o máás, el desistimiento o s, el desistimiento o 
renuncia afectarrenuncia afectaráá al que lo hubiera formuladoal que lo hubiera formulado
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ArtArtíículo 92culo 92
Caducidad. Requisitos y efectosCaducidad. Requisitos y efectos

En los procedimientos iniciados a solicitud del interesadoEn los procedimientos iniciados a solicitud del interesado
Cuando se produzca su paralizaciCuando se produzca su paralizacióón por causa imputable al mismon por causa imputable al mismo

La AdministraciLa Administracióón le advertirn le advertiráá que transcurridos 3 meses se producirque transcurridos 3 meses se produciráá la la 
caducidad del mismocaducidad del mismo
Consumido este plazo sin que el particular requerido realice lasConsumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades actividades 
necesarias para reanudar la tramitacinecesarias para reanudar la tramitacióónn

La AdministraciLa Administracióón acordarn acordaráá el archivo de las actuacionesel archivo de las actuaciones
Se notificarSe notificaráá al interesadoal interesado
Contra la resoluciContra la resolucióón que declare la caducidad procedern que declare la caducidad procederáán los recursos n los recursos 
pertinentespertinentes

No podrNo podráá acordarse la caducidadacordarse la caducidad
Por la simple inactividad del interesado en la Por la simple inactividad del interesado en la cumplimentacicumplimentacióónn de trde tráámites, mites, 
Siempre que no sean indispensables para dictar resoluciSiempre que no sean indispensables para dictar resolucióónn
La inactividad no tendrLa inactividad no tendráá otro efecto que la potro efecto que la péérdida de su derecho al referido trrdida de su derecho al referido tráámitemite

La caducidad no producirLa caducidad no produciráá por spor síí sola la prescripcisola la prescripcióón de las acciones del n de las acciones del 
particular o de la Administraciparticular o de la Administracióónn

Los procedimientos caducados no interrumpirLos procedimientos caducados no interrumpiráán el plazo de prescripcin el plazo de prescripcióónn
PodrPodráá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestino ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestióón suscitada n suscitada 
afecte al interafecte al interéés general, o fuera conveniente suscitarla para su definicis general, o fuera conveniente suscitarla para su definicióón y n y 
esclarecimientoesclarecimiento

DeclaraciDeclaracióón de caducidadn de caducidad

ConclusiConclusióón del procedimiento por causas imputables a la n del procedimiento por causas imputables a la 
parte interesadaparte interesada

RequisitosRequisitos
Que se produzca paralizaciQue se produzca paralizacióón por causa imputable al interesadon por causa imputable al interesado
Que producida la paralizaciQue producida la paralizacióón y requerido el interesado para que n y requerido el interesado para que 
actactúúe no lo haga en el plazo de 3 mesese no lo haga en el plazo de 3 meses
No se acordarNo se acordaráá la caducidad por la simple inactividad del interesado la caducidad por la simple inactividad del interesado 
en el incumplimiento de tren el incumplimiento de tráámitesmites

Salvo que no sean indispensables para dictar resoluciSalvo que no sean indispensables para dictar resolucióónn

EfectosEfectos
Contra la resoluciContra la resolucióón proceden recursosn proceden recursos
La caducidad no interrumpen el plazo de prescripciLa caducidad no interrumpen el plazo de prescripcióónn

Por causas imputables a la AP Art. 102.5Por causas imputables a la AP Art. 102.5
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ArtArtíículo 93culo 93
EjecuciEjecucióónn

Las AAPP no iniciarLas AAPP no iniciaráán ninguna actuacin ninguna actuacióón n 
material de ejecucimaterial de ejecucióón de resolucionesn de resoluciones

Si limita derechos de los particularesSi limita derechos de los particulares
Sin que previamente haya sido adoptada la Sin que previamente haya sido adoptada la 
resoluciresolucióón que le sirva de fundamento jurn que le sirva de fundamento juríídicodico

El El óórgano que ordene un acto de ejecucirgano que ordene un acto de ejecucióón n 
material de resolucionesmaterial de resoluciones

EstEstáá obligado a notificar al particular interesado obligado a notificar al particular interesado 
la resolucila resolucióón que autorice la actuacin que autorice la actuacióón n 
administrativaadministrativa

ArtArtíículo 94culo 94

EjecutoriedadEjecutoriedad

Los actos de las AAPP sujetos al Derecho Los actos de las AAPP sujetos al Derecho 
AdministrativoAdministrativo

Son inmediatamente ejecutivosSon inmediatamente ejecutivos
Salvo lo previsto en los artSalvo lo previsto en los artíículos 111 y 138culos 111 y 138
Salvo aquellos casos en que una disposiciSalvo aquellos casos en que una disposicióón n 
establezca lo contrario o necesiten aprobaciestablezca lo contrario o necesiten aprobacióón o n o 
autorizaciautorizacióón superiorn superior
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ArtArtíículo 95culo 95

EjecuciEjecucióón forzosan forzosa

Las AAPP, a travLas AAPP, a travéés de sus s de sus óórganos rganos 
competentes en cada casocompetentes en cada caso

Pueden proceder, previo apercibimiento, a la Pueden proceder, previo apercibimiento, a la 
ejecuciejecucióón forzosa de los actos administrativosn forzosa de los actos administrativos
Salvo en los supuestos en que se suspenda la Salvo en los supuestos en que se suspenda la 
ejecuciejecucióón de acuerdo con la leyn de acuerdo con la ley

O cuando la O cuando la ConstituciConstitucióónn o la ley exijan la intervencio la ley exijan la intervencióón n 
de los Tribunalesde los Tribunales

EjecuciEjecucióón de los actosn de los actos
No se iniciarNo se iniciaráá ninguna actuacininguna actuacióón, que limite n, que limite 
derechos, sin que previamente haya sido adoptada derechos, sin que previamente haya sido adoptada 
la resolucila resolucióón que sirva de fundamento jurn que sirva de fundamento juríídicodico

El acto de ejecuciEl acto de ejecucióón ha de ser notificado al interesadon ha de ser notificado al interesado
Producen plenos efectos jurProducen plenos efectos juríídicos > dicos > Art. 57 LRJPACArt. 57 LRJPAC

Los actos administrativos son inmediatamente ejecutivosLos actos administrativos son inmediatamente ejecutivos
> > EjecutividadEjecutividad del actodel acto

EjecuciEjecucióón forzosan forzosa
Las AAPP podrLas AAPP podráán proceder a dar cumplimiento del acton proceder a dar cumplimiento del acto
Previo apercibimiento al interesadoPrevio apercibimiento al interesado
Salvo que se suspenda la ejecuciSalvo que se suspenda la ejecucióón de acuerdo con la n de acuerdo con la 
Ley o que la ConstituciLey o que la Constitucióón exija intervencin exija intervencióón de los n de los 
TribunalesTribunales



43

ArtArtíículo 96culo 96
Medios de ejecuciMedios de ejecucióón forzosan forzosa

La ejecuciLa ejecucióón forzosa se efectuarn forzosa se efectuaráá
Respetando siempre el principio de proporcionalidadRespetando siempre el principio de proporcionalidad

Medios:Medios:
Apremio sobre el patrimonioApremio sobre el patrimonio
EjecuciEjecucióón subsidiarian subsidiaria
Multa coercitivaMulta coercitiva
CompulsiCompulsióón sobre las personasn sobre las personas

Si fueran varios los medios de ejecuciSi fueran varios los medios de ejecucióón admisiblesn admisibles
Se elegirSe elegiráá el menos restrictivo de la libertad individualel menos restrictivo de la libertad individual
Si fuese necesario entrar en el domicilio del afectadoSi fuese necesario entrar en el domicilio del afectado

Las AAPP deberLas AAPP deberáán obtener el consentimiento del mismon obtener el consentimiento del mismo
En su defecto, la oportuna autorizaciEn su defecto, la oportuna autorizacióón judicialn judicial

Medios de ejecuciMedios de ejecucióón forzosan forzosa
Apremio sobre el PatrimonioApremio sobre el Patrimonio

Sobre cantidad lSobre cantidad lííquida, se seguirquida, se seguiráá el procedimiento recaudatorio en el procedimiento recaudatorio en 
vvíía ejecutivaa ejecutiva

EjecuciEjecucióón subsidiarian subsidiaria
Cuando se trate de actos que por no ser personalCuando se trate de actos que por no ser personalíísimos puedan ser simos puedan ser 
realizados por sujeto distinto del obligadorealizados por sujeto distinto del obligado

Multa coercitivaMulta coercitiva
Cuando lo autoricen las leyes y como lo establezcanCuando lo autoricen las leyes y como lo establezcan
Por actos personalPor actos personalíísimos en que no proceda compulsisimos en que no proceda compulsióón directa n directa 
sobre personassobre personas
Es independiente de las sanciones que puedan imponerse, Es independiente de las sanciones que puedan imponerse, 
compatible con ellascompatible con ellas

CompulsiCompulsióón sobre las personasn sobre las personas
Cuando la ley lo autoriceCuando la ley lo autorice
Siempre con el respeto debido a su dignidad y a los derechos Siempre con el respeto debido a su dignidad y a los derechos 
constitucionalesconstitucionales
Si no se realizasen, el obligado deberSi no se realizasen, el obligado deberáá resarcir los daresarcir los dañños y perjuicios os y perjuicios 
> Cobro y liquidaci> Cobro y liquidacióón por vn por víía administrativaa administrativa
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